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REF. 080013110003-2022-00311-00 

PROCESO:DIVORCIO CIVIL 

DEMANDANTE: ANA CLEMENTINA PEREZ HERRERA 

DEMANDADA:  RAMON NONATO BARCELÓ FLOREZ 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente tenemos 
que, el 9 de agosto de 2022 se profirió auto admisorio de la demanda y en 
atención a que en este proceso no se decretó medida cautelar y no ha 
sido notificada la parte demandada por lo que se cumplen los 

presupuestos establecidos en al Art. 92 del CGP. 
 
Atendiendo a lo expuesto, se autorizará el retiro mediante esta 
providencia, lo cual consistirá en dar de baja al proceso en la plataforma 
TYBA puesto que la demanda con sus anexos fue radicada mediante 

mensaje de datos bajo los parámetros establecidos en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020, por tanto, no existen documentos físicos que devolver.  
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda solicitado por la parte 
demandante dando de baja al proceso en la plataforma TYBA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 

SEGUNDO: Notificar esta decisión por correo electrónico a la parte 
demandante. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ,       
 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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